
“España – CEE: El Gobierno claudica” en Triunfo (16 abril 1977)

 

Leyenda: El 16 de abril de 1977, la revista Triunfo expone la postura de los Estados miembros de la Comunidad

Económica Europea (CEE) ante la adaptación del Acuerdo Comercial de 1970 entre España y la CEE.

El Consejo de Ministros de la CEE ha aprobado negociar con España la adaptación del Acuerdo Comercial de 1970. Las

posiciones italiana y francesa chocan con la británica, que ve en la posible elevación de los aranceles para los productos

españoles un aumento de la inflación interior. La propuesta comunitaria incluye la etapa “técnica”, es decir, la

ampliación del acuerdo a los tres nuevos países miembros (Reino Unido, Irlanda y Dinamarca), con lo que España

sufriría los mismos aranceles para los productos agrarios e industriales; y la etapa económica, donde se discutirían las

modificaciones, concesiones y contrapartidas del Acuerdo.

El autor del presente artículo, Carlos Elordi, indica que lo económico tiene en Europa hoy en día más importancia que lo

político, y es, precisamente, la parte económica, la que puede verse afectada por la integración española. El autor no ve

de manera optimista la renovación del Acuerdo teniendo en cuenta que los miembros del Mercado Común piden rebajar

el 25 % en los aranceles industriales españoles, a cambio de muy pocas concesiones agrícolas, con lo que tampoco se

facilita, de cara al futuro, la integración de España en la CEE.

Fuente: Carlos Elordi, “España – CEE: El Gobierno claudica”, en Triunfo, núm. 742, año XXXII, 16.04.1977, página

18. Disponible en:

http://www.triunfodigital.com/mostradorn.php?a%F1o=XXXII&num=742&imagen=18&fecha=1977-04-16 .
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España - CEE 

El Gobierno 
claudica 

A L mal trompo truena cara" pa
rece ser BI lema que tras 

años de intentar otros caminos 
han adoptado los hombres del Mi
nisterio do Asuntos Exteriores en 
un asunto un crucial aere lo eco
nomía española como son las re
laciones con la Europa Comunita
ria. La pasada semana el Consejo 
do Minilttos da la CEE ha «proba
do, sin mayores discusiones, un 
mandato de negociación con nues
tro país, cuyo contenido contradi
ce totalmente les pretensiones es
pañolas en la materia, pretcnsio
nes defendidas durante meses, y 
el Ministerio de Asuntos Exteriores 
en una rueda de prensa convoca
da en Madrid ha asegurado que la 
cosa no es ton mala como pare
ce. Por si Blguien recordaba, allá 
par Europa, la imagen del español 
fiero v defensor da sus ideales, 
con toda seguridad se ti abrí deci
dido privar de estos calificativos a 
los hombres encargados de la ne
gociación con los "duros" tacnó-
cratas comunitarios. 

La aceptación del mandato ne
gociador por pune española pare
es cosa hache después de la rue
da de premia de Madrid que, di
cho sea de paso, ha molestado 
bastante a los corresponsales de 
le pronsa da Madrid y Barcelona 
destacados en Bruselas. Razones 
políticas y también económicas 
impulsan-esta aceptación: en pe
riodo preelectoral, y en momentos 
tan difíciles como los actuales, el 
presidente Suárez y su equipo no 
so pueden permitir el lujo de une 
ruptura con la Comunidad. Ruptu
ra que además serio mucho más 
grave quo las que ya so produje
ron en ocasión de los anteriores 
mandatos de ¡alio de 1973 y julio 
de 1974 lientas ellos para la reno
vación del Acuerdo Comercial de 
1970. qua es el tema también 
ahora en condeloro), porque en ju
lio de este año finaliza BI plexo de 
integración en la CEE do los tres 
países — Inglaterra, Dinamarca e Ir
landa- que ingresaron en 1973. 

Y como le negociación se cen
tra precisamente en la necesidad 
dB adaptar las mejoras comercia-
las que se desprendieron del 
Acuerdo de 1970 a los tres nuB-
vos patees miembros —en cuyes 
mercados, y especialmente en el 
inglés. España gota de excelentes 
condiciones arancelarias—, pero el 
mes do julio hay que encontrar una 
solución; el vado ya no es posible, 
pues en la práctica equivaldría no 
sólo o un rechazo del mandato co
munitario, peligroso eolíticamente 
pare el Gob ie rno , sino QUO ademas 
abrirle le posibilidad a una lisa y 
llana ruptura de relaciones comer
ciales. 

Como esto no puede ser. se va 
a la adaptación, Pero aquí, y dea-
de hace años, las tesis son distin
tas. La última formulación de las 
pretensiones españolas, defendida 
con ardor durantB meses por los 
embajadores Ullastres y BossolS, 
es, o era hasta IB pasada semana, 
la siguiente: vayamos a una adap
tación Bconómica del Acuerdo con 

los "seis" a los "nueve", esto BS. 
iniciase una discusión sobre las 
mBJoras comerciales, espBclalmetv 
IB en el terreno agrícola, qus ten
drá qua hacer la Comunidad a 
cBmblo de la pérdida dB marcado 
que supandrfB le elevación de 
aranceles en Inglaterra, Dinamarca 
e Irlanda. Y además, venían a de
cir los negociadoras espartóles, 
que no se nos pidan muchas con
trapartidas en el terreno Industrial, 
esto as, que no se exija a España 
une reducción da las barreras 
aduaneras para esta tipo de pro
ducios. 

El "no" Italiano y francés a es
tas pretensiones ha sido siempre 
rotundo: los comunitarios ya se 
pasaron, según piensan los agri
cultores da estos patees, con las 
concesiones hechas a Israel y a 
los países dal Mogreb en materia 
agrícola. Y si España quiere ven
der sus productos en los mercados 
Ingleses a los mismos precios que 
antes, que reduzca aus arancelas 
Industriales para que los empresa
rios comunitarios invadan España 
con sus productos, 

Inglaterra y Dinamarca hablan 
mostrado su desacuerdo con las 
tesis italianas, La óptica inglesa 
era muy sencilla: la elevación de 
los aranceles para los productos 
españoles, tan queridas en su mar-
cedo, elevarla la Inflación interior, 
enemigo número uno dB la politi
ce económica del gabinete laboris
ta que a duras penas se mantiene 
en el poder. 

Pero en el Consejo de Ministros 
de la pasada semana unos y otros 
se han puesto da acuerdo, Los 
británicos son los que más han 
cedido y probablemente lo han he
cho porque el tema español era la 
ocasión para romper la racha de 
actitudes insolidonas con la Comu
nidad, y más ahora que un Inglés 
preside el Consejo de Ministros. 
La fórmula de acuerdo entra los 
"nueve" ha sido exactamente la 
contraria que pedían los rwrjoda-
dores españoles y que tan sólo 
hace pocas semanas, por boca del 
embajador SassoJs, se habla de
nunciado como intolerable y peli
grosa. 

La adaptación, en la propuesta 
comunitaria qua se Incluye en el 
mandato, se hará en dos Btapas; 
la primera, que habrá de comenzar 
el 1 de julio, será meramente "téc
nica", esto es, el Acuerdo Comer
cial de 1970 se ampliaré sin arre
glos y modificaciones sustanciales 
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a los tres nuevos países miembros, 
y España sufrirá los mismos aran
celas pera los productos agrarios 
o Industriales en todos ellos. 
Derrota en toda linea y consecuen
cias económicas graves para los 
exportadores a la Gran Bretaña, 
país con el que el comercio anual 
supera los 100.000 millones de 
pesetas. 

Luego, antes del 31 de diciem
bre, se iniciará una segunda etapa 
pata la adaptación "económica", 
es decir, para la discusión de IBS 
posibles modificaciones, concesio
nes y contrapartida!; del Acuerdo 
vigente. Dos razonas de peso 
explican este fraccionamiento de 
la negociación: la primero es qua 
la Comunidad no esté dispuesta a 
hacer concesiones a España aho
ra. La segunda es que para el 
otoño, al monos teóricamente, el 
Gobierno español que negocio con 
los comunitarios será el formado 
a partir de los resultados electora
les de junio. Y esta va a contar 
mucho, si como está previsto, Es
paña solicita para esas mismas fe
chas el ingreso en la Comunidad 
Económica Europea, 

Porque, ya desde el viaje de 
Ara-US, en los primeros msses de 
1976, la adaptación del Acuerdo 
Comercial de 1970 a los "nueve" 
se veia como un paso directamen
te ligado, aunque no con electos 
del mismo sentido, o la integración 
de España en la CEE, Por parte 
española habla dos tesis en la 
época: unos, y probablemente el 
propio Areiiza estaba entre ellos, 
decían que cualquier fórmula, in
cluso la adaptación técnico, sin 
mas, aran válidas para sacudirse 
el problema de encima y pasar sin 
más preludios a discutir la Integra
ción que por aquellos momentos, 
en los albores de la "reforma" 
Arias-Fraga, se vola como un ob
jetivo político de primera Impor
tancia, 

Otros, más cautos, insistían en 
la necesidad de una nBgoclación a 
fondo de la adaptación, BS decir, 
pedían que no se sacrificase a un 
supuesto éxito político las r i t e * 
darJes comerciales. Lo cierto es 
que el paulatino enfriamiento de 
los entusiasmos comunitarios ha
cia la "reformo" de Arias, el cam
bio do Gobierno de julio, con la 
paralización de las actividades 
"normales", y la consolidación en 
la Comunidad da las tesis "aisla
cionistas" contrarias a la entrada 
de nuevos miembros, han hecho 
olvidar IB posibilidad de una Inte

gración a más o menos corto pia
lo; lo económico hoy prima sobra 
lo político en Europa y desde el 
punto de vista económico, la Inte
gración de España seria sobre to
do una fuente de problemas. 

En esta contexto la adaptación 
del Acuerdo de 1970 adquiere una 
importúnele nada desdeñable, por
que sus cláusulas probablemente 
van a regir al comercio hispano-
comunitarlo durante bastante 
tiempo, Y es precisamente cuan
do este hecho aparece con toda 
daridad, cuando más tolerantes se 
muestran las autoridades españo
las: las necesidades do la política 
Interior del Gobierna Suérez pue
den causar danos muy graves pa
ra al futuro en este materia. Por
que la bicoca de una hipotético 
Integración no va a resolver nada 
en varios años. 

Cuando más falta hacia esa In
transigencia que parecía un tanto 
ridicula en 1973 y 1974, paro 
que virtuAlmente consiguió prorro
gar las condiciones de 1970 has-
te 1977, se claudica abiertamen
te. Las elecciones da junio presi
den todas las actuaciones del Go
bierno. 

El 'ur.irn es muy pcao hala 
gúeño en esta materia, una asig
natura fundamental para la marcha 
de la economía española. En julio 
se hará la adaptación técnica, si 
como es da suponer se acepta el 
mandato comunitario. Y en otoño, 
tras las elecciones, se estudiará la 
adaptación económica, Pero si 
quedaba algún optimista, las Im
presiones no pueden ser peores 
para este segundo asalto: los co
munitarios piden una rebaja del 
25 por 100 en los aranceles in
dustriales españoles y astán dis
puestos a hacer muy pocas conce
siones agrícolas como contrapar
tida. 

Si esta es la actitud que va a 
presidir les negociaciones del oto
ño, y nada indica quB vaya a cam
biar, cabs hacer una nueva re
flexión sobre las posibilidades de 
una Integración. Porque, de he
cho, al ceder ese 25 por 100, 
dentro da lo adaptación del Acuer
do Comercial de 1970 y no en las 
negociaciones para la Integración, 
ss estada regalando una de las 
pocas cosas que le pueden intere
sar a les países de Is CEE; se esté 
jugando, y en un momento inopot-
tuno, con una de las pocas bazas 
que podemos ofrecer para pedir 
esa integración-

Parque, desgraciadamente, y al 
morgón de objetivos políticos bas
tante discutibles en la actual co
yuntura internacional que. sin du
da, puede cambiar, la posibilidad 
de vender productos Industriales a 
España —posibilidad hoy muy difí
cil, gracias a las barreras protec
cionistas— es prácticamente todo 
lo que se puede ofrecer para pedir 
ser el décimo miembro de la CEE . 
Con una Inflación del treinta y tan
tos por ciento, con un paro del 
siete por ciento, con un déficit 
comercial de los mayores del mun
do, y encima con unos productos 
agrícolas competidores de los ita
lianos y franceses, España no es 
ninguna bicoca para la CEE . Sólo 
queda industrial. Y si hasta eso lo 
perdemos.. • 
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